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EN EL EL CONTEXTO DEL CONVENIO MARCO SIGNADO EL DR 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015, POR EL DR. IGNACIO MANTILLA PRADA, RECTOR DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Y EL LIC. EDUARDO MARTINEZ 
HELMES, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA BENITO JUÁREZ DE 
OAXACA, SE FIRMA EL PRESENTE PLAN DE TRABAJO INTERISTITUCIONAL 
DE COOPERACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 

SOCIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA BENITO JUÁREZ DE 
OAXACA Y LA ESCUELA DE JUSTICIA COMUNITARIA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE COLOMBIA. 

El Instituto de Investigaciones Sociológicas de la Universidad Autónoma Benito 
Juárez de Oaxaca, representada por su directora la Dra. Virginia Guadalupe Reyes 
de la Cruz y la Escuela de Justicia Comunitaria de la Universidad Nacional de 
Colombia, representada por el Dr. Edgar A. Ardila Amaya, director de la misma. 

CONSIDERACIONES: 
1. La Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca es un Organismo Público 

Descentralizado del Estado, con la plena autonomía, personalidad jurídica y 
patrimonio propio de acuerdo con su Ley Orgánica, publicada en el Alcance 
al número 11 de¡ periódico Oficial del Gobierno del Estado, con fecha 7 de 
marzo de 1988, por Decreto número 127 del Ejecutivo del Estado, y que tiene 
como finalidad la docencia del nivel medio superior y superior, para formar 
profesionistas, docentes universitarios, investigadores y técnicos, la 
investigación orientada al beneficio integral de la comunidad y la extensión y 
difusión de la cultura universitaria con elevado propósito de servicio social. 



La Dra. Virginia Guadalupe Reyes de la Cruz, en su carácter de Directora del 

Instituto de Investigaciones Sociológicas, tiene la facultad de suscribir el 

presente convenio, personalidad que acredita con Ja copia expedida de su 
ratificación del cargo de Directora de fecha veinticinco de mayo de dos mil 

dieciséis, de acuerdo al Acta de Consejo Técnico, 

Para los efectos de este Instrumento, señala como domicilio legal el ubicado 

en el Instituto de Investigaciones Sociológicas, Ciudad Universitaria, Avenida 

Universidad sin número, Colonia Cinco Señores, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
Tiene interés en celebrar el presente Convenio, a fin de conjuntar acciones y 

esfuerzos con "EL INSTITUTO" en beneficio de la función social educativa. 
Su registro federal de contribuyentes, expedido por la secretaría de hacienda 

y crédito público del gobierno de la república mexicana es UBJ5501177K4. 

2. Que la Escuela de Justicia Comunitaria, es la unidad académica especihzada 

en justicia comunitaria desde hace más de 20 años dentro de la Universidad 

nacional de Colombia. Responsable de la investigación, formación y 

extensión en la disciplina propia de la Escuela; así como de la puesta en 

terreno de todo ese conocimiento. 
Forma integralmente profesionales con alto nivel ético, excelencia académica 
y una clara misión crítica y propositiva ante la realidad nacional e 

internacional, a partir de criterios de excelencia académica fundamentada en 

los principios democráticos, de justicia social, paz y cambio social que 

respondan a las necesidades individuales, organizacionales y comunitarias, 
con miras a contribuir al desarrollo humano y su calidad de vida, y a los 

desafíos que imponen las organizaciones e instituciones (públicas y privadas) 

y sus entornos políticos, socioeconómicos y culturales, en los procesos de 

toma de decisiones. 

La unidad académica desarrolla y promueve un alto espíritu científico para 

abordar los problemas sociales y políticos nacionales e internacionales, 

desarrolla una amplia comprensión y abordaje de los problemas sociales, 1: 
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que le permite generar nuevos conocimientos y contribuir efectivamente a la 

solución de los problemas nacionales que recrean los propios programas 

formativos, de investigación y el análisis estratgico que siempre está 
actualizado al interior de la unidad académica. 

Que el Dr. Edgar A. Ardila Amaya en su carácter de director de la Escuela de 
Justicia Comunitaria, lo acual acredita con nombramiento expedido por el 

Decano de la UNAL. 

Para los efectos de este Instrumento, señala como domicilio legal el ubicado, 

Calle 

3. Que, tanto el Instituto de Investigaciones Sociológicas y la Escuela de 

Justicia Comunitaria, tienen objetivos y metas para optimizar el costo-

beneficio en la población colombiana y mexicana; por lo tanto, se 

comprometen en generar y promover programas educativos de formación y 

capacitación de acuerdo a los intereses nacionales, regionales; además de 
generar proyectos de investigación de alto nivel en beneficio de los dos 

países. 
POR TANTO: 

Con base en los puntos anteriores, acuerda suscribir el este CONVENIO 
ESPECÍFICO DE COOPERACION entre el Instituto de Investigaciones Sociológicas 

y la Escuela de Justicia Comunitaria de la UNAL. 

PRIMERA: (objetivos) 

a. Las partes suscriben el presente convenio, con el objeto de plasmar las bases 

específicas de cooperación entre el Instituto de Investigaciones Sociológicas y 

Escuela de Justicia Comunitaria. 

b. Desarrollar las relaciones académicas, informativas, investigativas, científicas, 

económicas, financieras, tecnológicas y culturales entre las Partes. 

c. Impulsar y auspiciar de manera conjunta publicaciones sobre temas específicos, 

y de interés mutuo que contribuyan al desarrollo de los países involucrados. 



d. Hacer publicaciones de manera conjunta sobre temas específicos, de interés 
que contribuyan al desarrollo social, político y económico regional. 

e. Realizar intercambio de experiencias en el campo social, político y económico, 

mediante la movilización de profesores, investigadores, estudiantes de ambas 

universidades. Así mismo, a través de la organización conjunta de encuentros 

educativos, cursos de actualización, conferencias, coloquios, seminarios, 
mesas de intercambio académico, entre otros. 

SEGUNDA: (Formas de Cooperación) 

Las formas específicas de cooperación, que por el presente instrumento se 
convienen, consistirán en los siguientes puntos: 

a) Abrir la posibilidad de intercambio académico hacia la Maestría en Acción 

Social en Contextos Globales impartida en el Instituto de Investigaciones 

sociológicas de la UABJO, provenientes de la Escuela de iusticia 

Comunitaria de la UNAL y viceversa con los programas educativos que se 

imparten en dicha Escuela. 

b) Inclusión de la Escuela de Justicia Comunitaria al proyecto: Del Centro 

Internacional e Interdisciplinario de Investigación y Enseñanza Aplicada-

Comunidad virtual. 

c) Participar en la Organización de la Escuela de Verano Europeo dentro del 
Centro Internacional e Interdisciplinario de Investigación y Enseñanza 

Aplicada (CIIIE) 

d) Organizar en la Escuela de justica Comunitaria, la escuela internacional de 

verano europeo durante el año 2019, de manera conjunta. 

e) Realizar en forma conjunta jornadas académicas, como congresos, 

encuentro de investigadores, investigaciones y publicaciones. 

Finalmente, las partes, ponen a disposición los medios necesarios para realizar las 

acciones acordadas, respetando las leyes, estatutos, reglamentos, normas y 

disposiciones internas de cada Parte, sin perjudicar su normal funcionamiento. 

a 
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TERCERA: El plazo de duración del presente Acuerdo es de cuatro años contados 
a partir de la fecha de su suscripción, plaza que podrá prorrogarse a voluntad de las 

partes por medio de un cruce de cartas. Acuerdan las partes que, previo a que se 
decida la terminación o la prórroga del mencionado Acuerdo, se tomen en cuenta la 
finalización de las actividades que estén programadas con el objetivo de que no 

sufran interrupción y queden inconclusas, y el equipo y materiales quedaran a cargo 
de la unidad ejecutor. 

CUARTA: Las modificaciones de este acuerdo, así como su terminación podrán ser 

acordadas por mutuo acuerdo por las Partes. En caso de rescindir será necesario 
el simple cruce de cartas con un mes de anticipación. 

QUINTA: Para que conste y en señal de conformidad, se suscrib,'eI presente 

Acuerdo de cooperación en dos originales y dos copias, en la Cjydad de Oaxaca, 
México a los treinta y un días del mes de agosto del dos mil y siete. 

Dra. Virginia 
Directora del 

de la Cruz 
tigaciones 

Amaya 
de Justicia 



Convenio de colaboración que celebra por una parte la Universidad Autónoma "Benito 
Juárez" de Oaxaca, representada en este acto por el Doctor Eduardo Carlos Bautista 
Martínez, en su carácter de Rector, a quien en lo sucesivo se le denominará como, "La 
Universidad"; y por la otra parte el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, 
representado en este acto por el Profesor Germán Cervantes Ayala, en su carácter de 
Director General, asistido en este acto por el Licenciado Orlando Ríos Méndez, encargado 
de la Dirección de Evaluación, a quienes en lo sucesivo se les denominará como "El 
Instituto"; y quienes cuando actúen de manera conjunta se les denominarán como "Las 
Partes", sujetándose al tenor de las siguientes Declaraciones y Cláusulas: 

Declaraciones 

1.- Declara "La UABJO" por conducto de su representante que: 
1.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con plena autonomía, 
personalidad jurídica y patrimonio propio de acuerdo con su Ley Orgánica publicada el 7 
de marzo de 1988 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, por Decreto 
número 127 del Ejecutivo del Estado. 

1.2. Tiene como finalidad la docencia de nivel medio superior y superior para formar 
profesionistas, docentes universitarios, investigadores y técnicos, la investigación 
orientada al beneficio integral de la comunidad, la extensión y la difusión de la cultura 
universitaria con elevado propósito de servicio social. 

1.3. Para los efectos del presente Convenio se encuentra legalmente representada por el 
Doctor Eduardo Carlos Bautista Martínez, en su calidad de Rector, de conformidad con el 
Acta de Sesión Extraordinaria del Honorable Consejo Universitario de fecha 15 de mayo de 
2016, en la que se le declara Rector para el periodo mayo de 2016 a mayo de 2020. 

1.4. El Doctor Eduardo Carlos Bautista Martínez, en su carácter de Rector se encuentra 
facultado en términos de lo dispuesto por el artículo 42 fracción VI de la Ley Orgánica de 
"La UABJO" para suscribir, obligarse y comprometerse en los términos del presente 
Convenio. 

1.5. Es su voluntad celebrar el presente convenio en los términos y condiciones 
establecidos en el mismo. 

1.6. Para los efectos del presente convenio, señala como domicilio legal el ubicado en 
Avenida Universidad s/n, Ciudad Universitaria, Edificio "A" de Rectoría, Colonia "Cinco 
Señores", Código Postal número 68120, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

II.- Declara "El IEEPO" que: 
11.1.- El Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, es un Organismo Descentralizado 
de la Administración Pública Estatal, Sectorizado a la Gubernatura del Estado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión. Tiene por objeto prestar 
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los servicios de educación inicial básica incluyendo la indígena, especial, así como la 
normal y demás para la formación de maestros, en el marco de los principios establecidos 

por el artículo 3° de la constitución política de los estados unidos mexicanos y las leyes 
que deriven de dicho artículo, para garantizar la calidad en la educación obligatoria, con 
base en el mejoramiento constante y el máximo logro académico de los educandos, de 
conformidad con el Decreto que reforma el Decreto No. 2, publicado en el Extra del 
Periódico Oficial del Estado, de fecha mayo 23 de 1992, que crea el Instituto Estatal de 
Educación Pública de Oaxaca, publicado en el Extra del Periódico Oficial, Tomo XCVII, de 
fecha 20 de julio de 2015, 

11.2.- El Profesor Germán Cervantes Ayala, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, como Director General del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, de 
fecha 01 de diciembre del 2016, asimismo, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y  84, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción II, 15 primer 
párrafo, 31, 59 y  60, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1°, 2° 
fracción 1, 4°, 10 fracción II, 13 fracciones 1 y  XIII, 14 fracción 1 y  20 fracción III, de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 13 fracción II, 21 y  22 de la Ley de 
Educación para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, 5 fracción II, 12 fracciones II y 
XXXIV, del Decreto que reforma el Decreto No. 2, publicado en el Extra del Periódico 
Oficial del Estado, de fecha mayo 23 de 1992, que crea el Instituto Estatal de Educación 
Pública de Oaxaca; 9 del Reglamento Interno del Instituto Estatal de Educación Pública de 
Oaxaca, publicado en el Extra del Periódico Oficial de fecha 28 de julio de 2015. 

113.- Señala como domicilio para efectos del presente Convenio, el ubicado en Carretera 
Cristóbal Colón, km. 5.5, Santa María Ixcotel, Centro, Oaxaca. 

III.- Declaran "Las Partes" que.- 
Única.- Reconocen recíprocamente la personalidad con la que se acreditan y la capacidad 
jurídica con la que se ostentan, siendo su interés conjuntar acciones y esfuerzos para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, siendo su voluntad celebrarlo, 
al tenor de las siguientes clausulas: 

Cláusulas 

Primera.- Del objeto.- 
"Las Partes" acuerdan que el objeto del presente convenio es establecer las bases 
conforme a las cuales "La Universidad", realizará la capacitación del personal docente y 
directivo que designe "El Instituto", a través de la impartición de el Diplomado 
"Educación, lnterculturalidad, Migración y Propuestas para Educación Básica en Oaxaca" 
(en lo sucesivo "El Diplomado"). 

4
I)  
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La imparticiÓfl del Diplomado tiene la finalidad de fortalecer las capacidades, 
conocimientos y competencias del personal docente y directivo, con base en los 
requerimientos que establece el servicio profesional docente, por lo que el mismo, se 
encuentra contenido y detallado para su ejecución en el "Anexo Único" que se firma por 

"Las Partes" y que forma parte del presente. 

Segunda.- Del monto de la contraprestación.- 
"Las Partes" determinan que el monto de la contraprestación a otorgarse a "La 

Universidad" por parte de "El Instituto" es por la cantidad de $550,000.00 (Quinientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por la cual se realizará mediante transferencia 
electrónica a la cuenta bancaria a nombre de "Universidad Autónoma Benito Juárez de 
Oaxaca", No. 8074709 SUC. 549, clabe interbancaria: 002610054980747092, en la 
Institución Financiera Banco Banamex. 

El referido pago se efectuará a más tardar el 18 del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete, y tendrá su afectación a la partida presupuestal 411324, capacitación y 
desarrollo del personal. 

Tercera.- De las obligaciones de "La Universidad".- 
"Las Partes" establecen que para el cumplimiento del objeto materia del presente 
convenio, "La Universidad" se obliga a: 

a) Impartir "El Diplomado" en los términos y condiciones establecidos en el presente 
convenio y su "Anexo Único"; 

b) Proporcionar el personal técnico y académico especializado, requerido para la 
eficiente ejecución y cumplimiento del objeto materia de este instrumento 
jurídico; 

c) Considerar al personal propuesto por "El Instituto" para que se coordine en el 
desarrollo y ejecución de "El Diplomado" 

d) Presentar a "El Instituto" los informes que se le soliciten sobre las actividades que 
se desarrollaron en la ejecución de "El Diplomado"; 

e) Expedir a los docentes y directivos que acrediten "El Diplomado" las constancias 
y/o documentación oficial que respalden los estudios cursados; 

f) Entregar a "El Instituto" la documentación con los requisitos fiscales requeridos 
ante la Ley para determinar la procedencia del pago de la contraprestación; 

g) Cubrir todos los gastos relacionados con la impartición de "El Diplomado" como 
son materiales, instalaciones, plataforma; y, 

h) Las demás que se deriven del presente instrumento jurídico y que sean acordadas 
con "El Instituto" 

Cuarta.- De las obligaciones de "El Instituto".- 
a) Proporcionar a "La Universidad" la lista del personal docente y directivo que 

cursará "El Diplomado"; 
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b) Coordinarse con "La Universidad" para realizarse la adecuada ejecución y 

cumplimiento de "El Diplomado", en los términos y condiciones establecidos con 

el presente convenio y a su "Anexo Único"; 
c) Designar el persona' bajo su cargo para que de manera conjunta con "La 

Universidad" efectúen la ejecución y cumplimiento de "El Diplomado"; 

d) Transferir a "La Universidad" el monto acordado a la Cláusula Segunda por 
concepto de la contraprestación del presente convenio; y, 

e) Las demás que se deriven del presente instrumento jurídico y que sean acordadas 

con "La Universidad" 

Quinta.- De la Designación de los representantes.- 
"Las Partes" establecen que para la operatividad en la ejecución y cumplimiento del 
objeto del presente convenio designan como sus representantes a: 

a) Por parte de "La Universidad" a la Doctora Virginia Guadalupe Reyes de la Cruz; y, 

b) Por parte de "El Instituto" a los CC. Licenciado Orlando Ríos Méndez e Ingeniero 
Oscar Fuentes Ramírez. 

Las personas antes referidas, tendrán a su cargo en sus respectivos ámbitos de 
competencia la coordinación, supervisión y ejecución de las acciones que se deriven del 
objeto del presente convenio, por lo que tomarán las medidas que consideran pertinentes  \\ A 
para su adecuada ejecución y cumplimiento. 

Sexta.- Del "Patrón Solidario" o "Patrón Sustituto".- 
"Las Partes" acuerdan que el personal designado o contratado por cada uno de ellas para 
la ejecución, desarrollo y cumplimiento de "El Diplomado" será única y exclusivamente de 
la responsabilidad de quien lo contrató o designó, por lo que excluyan a la otra parte de 
cualquier situación o consecuencia de naturaleza administrativa, civil, penal, laboral o de 
cualquier otra índole que se pudiera generar, no operando en ningún momento y bajo 
ninguna circunstancia la figura de "Patrón Solidario" o "Patrón Sustituto". 

Séptima.- De los casos fortuitos o de fuerza mayor.- 
"Las Partes" establecen que quedan excentas de toda responsabilidad civil, retraso, 
demora o incumplimiento total o parcial de los compromisos contraídos en el presente 
convenio por causas de fuerza mayor o caso fortuito, o de presentarse algún paro de 
labores académicas o administrativas, comprometiendose en este último supuesto, a que 
una vez que se reanuden las actividades académicas o administrativas, se efectuarán las 
acciones objeto del instrumento jurídico hasta su total conclusión. 

Octava.- De la confidencialidad de la información.- 
"Las Partes" determinan que la información que se obtenga o genere con motivo de la 
ejecución, desarrollo y cumplimiento del presente convenio, es de carácter confidencial, 
por lo que en ningún supuesto podrá ser transferida o difundida por "Las Partes" a 
terceros sin el previo consentimiento otorgado por el titular de la misma. 
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Novena.- De los derechos de autor.- 
"Las Partes" convienen que la titularidad de los derechos de autor derivados de la 
ejecución, desarrollo y cumplimiento de "El Diplomado", corresponderán a la parte que 
los originó, otorgándoles el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en los 
supuestos de que los trabajos se hayan realizado de manera conjunta en cuyo caso, la 
titularidad corresponderá por partes iguales. 

Décima.- De la vigencia.- 
"Las Partes" establecen que el presente convenio de colaboración tendrá sus efectos a 
partir de la fecha de su firma, feneciendo el 31 de diciembre de 2017. 

Décima Primera.- De los vicios del consentimiento.- 
"Las Partes" acuerdan que el presente instrumento jurídico lo celebran de buena fe, por lo 
que no existe violencia, lesión, dolo, error, mala fe o vicio de concentimiento alguno que 
lo haga nulo, inválido o inexistente.  

Íl 
Décima Segunda.- De la terminación anticipada.- 
"Las Partes" determinan que el presente convenio puede darse por terminado de manera 
anticipada por causas de fuerza mayor, caso fortuito, o falta de presupuesto para su 
cumplimiento. 

(•\ 
De presentarse cualquier supuesto referido, se hará del conocimiento a la otra parte con 
treinta días de antelación a la fecha de la propuesta de terminación, señalando los 
motivos de su impedimento para la continuidad, comprometiéndose entre "Las Partes" a 
culminar con las acciones y programas que se estén ejecutando en ese momento. 

Décima Tercera.- De la rescisión.- 
"Las Partes" pactan que el presente instrumento jurídico será susceptible de rescisión en 
los casos siguientes: 

a) Por incumplimiento al objeto materia del presente convenio; 
b) Por incumplimiento de las obligaciones contraídas por "La Universidad"; 
c) Por inobservancia a lo dispuesto en el clausulado; 
d) Por cualquier situación que modifique o altere el presente instrumento. 

Décima Cuarta.- De las modificaciones.- 
"Las Partes" establecen que el presente instrumento jurídico puede ser objeto de 
modificación o adición, previo acuerdo que de manera conjunta y por escrito establezcan 
"Las Partes" 

Décima Quinta.- De la interpretación y controversias.- 
"Las Partes" determinan que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo 
que en el supuesto de presentar discrepancia alguna, sobre su interpretación y 
cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo, cualquier controversia sucitada. 
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Décima Sexta.- De la jurisdicción y competencia.- 
"Las Partes" establecen que para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, 
se somenten a la jurisdicción y competencia de los tribunales de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente convenio y enteradas "Las Partes" de su contenido y alcance 
legal, lo ratifican firmando por quintuplicado en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 

"El lnst 

ri 

mi 

Profesor Germán Cerantes Ayala 
7)  Dir4ctor Genral 

1 
/ 

(en'iWdkOrlando Ríos Méndi 
EncargadTde la Dir)ección de 

Evaluación 

Licenciad Verónicaérí Hernández 
Dtlectora Finic1iera 

Doctor 
EduMinez

Carlos  Bautista 
 

Rector 

Doctora Virginia Gu  lupe Reyes de 
laÇi4iz 

Directora del IISUABJO 
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"Anexo Único" que forma parte integrante del Convenio de colaboración para la 
capacitación del personal docente y directivo, que celebra por una parte la Universidad 
Autónoma "Benito Juárez" de Oaxaca y por la otra, el Instituto Estatal de Educación 
Pública de Oaxaca, de fecha dos del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 

OBJETIVO 

"La Universidad" realizará la capacitación del personal docente y directivo que designe "El 
Instituto", a través de la impartición de el Diplomado "Educación, Interculturalidad, 
Migración y Propuestas para Educación Básica en Oaxaca" 

Entregables.- 

Educación, 
Intercu ¡tu ra ¡Id ad, 

Migración y presencial  120 horas  60  
$550,000.00 

Propuestas para  
Educación Básica 

en Oaxaca  

Obligaciones de "La Universidad".- 

a) Impartir "El Diplomado" en los términos y condiciones establecidos en el presente 
convenio y su "Anexo Único"; 

b) Proporcionar el personal técnico y académico especializado, requerido para la 
eficiente ejecución y cumplimiento del objeto materia de este instrumento 
jurídico; 

c) Considerar al personal propuesto por "El Instituto" para que se coordine en el 
desarrollo y ejecución de "El Diplomado"; 

d) Presentar a "El Instituto" los informes que se le soliciten sobre las actividades que 
se desarrollaron en la ejecución de "El Diplomado"; 

e) Expedir a los docentes y directivos que acrediten "El Diplomado" las constancias Çç \ 

y/o documentación oficial que respalden los estudios cursados; 
f) Entregar a "El Instituto" la documentación con los requisitos fiscales requeridos 

ante la Ley para determinar la procedencia del pago de la contraprestación; 
g) Cubrir todos los gastos relacionados con la impartición de "El Diplomado" como 

son materiales, instalaciones, plataforma; y, 
h) Las demás que se deriven del presente instrumento jurídico y que sean acordadas 

con "El Instituto" 
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Cronograma de actividades.- 

a) El diplomado se desarrollará con una duración de 120 horas, dividido en 4 módulos 
de 30 horas cada uno, durante el periodo de agosto-octubre 2017. 

Coordinación.- 

"La Universidad" y "El Instituto" a través de los responsables que se designen se 
coordinarán en todo momento, para el cumplimiento del objeto materia del Convenio y 
darán seguimiento de conformidad con el calendario de actividades. 

Leído que fue el presente "Anexo Único" y enteradas "Las Partes" de su contenido, lo 
firman de conformidad en cinco tantos, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 
dos días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. 

/ 
Licenciada Verónica PérezHernández 

rectora Finaflciera 

Por "Lrsidad" 

Doctor Ed  Bautista 
z 

Rector 

Doctora Virginia G  .e Reyes de 
la CrIt, 

Directora del IISIJABJO 
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UNIVERSIDAD VERACRUZANA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
“BENITO JUÁREZ” DE OAXACA

Xalapa  Veracruz, y Oaxaca, México a  10 de agosto de 2021

CARTA DE CONFIRMACIÓN DE COLABORACIÓN

Esta es una carta de confirmación de intención de colaboración entre la “Maestría en Acción Social
en Contextos Globales” de la Universidad Autónoma Benito Juárez y la Maestría en Educación para
la Interculturalidad y la Sustentabilidad (MEIS), de la Universidad Veracruzana.

Considerando las diversas y cercanas afinidades en los objetivos y alcances de ambas maestrías así
como sus planteamientos teóricos, metodológicas y político-pedagógicas ambas maestrías
comparten además comparte además enfoques críticos, decoloniales y comunitarios, así como el
uso de metodologías participativas.

La Maestría en Educación para la Interculturalidad y la Sustentabilidad (MEIS) pertenece al
Instituto de Investigaciones en Educación de la Universidad Veracruzana (UV), Xalapa, Veracruz, y
la “Maestría en Acción social en Contextos Globales”

- Intercambios académicos de estudiantes y profesores
- Participación en proyectos de investigación
- Diseño e impartición de talleres, seminarios, diplomados, cursos, etc.
- Organización de eventos como foros, seminarios y coloquios para discutir y difundir los

enfoques y aprendizajes de ambos programas.
- Asesoría, dirección y participación en exámenes recepcionales

Sabemos que estas acciones serán en benefició de ambos programas y en especial d los alumnos
que se enriquecerán de compartir con otras personas, enfoques y experiencia. Firmando esta carta
de intención de colaboración la “Maestría en Acción social en Contextos Globales” de la
Universidad Autónoma Benito Juárez y la “Maestría en Educación para la Interculturalidad y la
Sustentabilidad” (MEIS), de la Universidad Veracruzana.

Por la Maestría en Educación para la
Interculturalidad y la Sustentabilidad

Dra. Beatriz Torres Beristain
Coordinadora

Por la Maestría en Acción Social en Contextos
Globales

Dra.Yolanda Jiménez Naranjo
Coordinadora




